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Página 1 de 7

PALENCIA

***2328**

***5629**

***6012**

***5233**

***5334**

***1433**

***4209**

***1863**

ALFAYATE MAYO, CHRISTIAN

ALVAREZ TRISTAN, YOLANDA

BARCA MARTIN, BEATRIZ

BAYON ALVAREZ, CRISTINA

BLANCO GARCIA, M. LUISA

BORREGO ALONSO, JOSE OLIVER

CALVO VARGAS, ANA CORAL

CAÑON CARRO, BELINDA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 6.3.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 3.2.2.: Se modifica la puntuación.
Apdo. 4.1.: Se mantiene la puntuación. La puntuación otorgada es la correcta porque ha sido director desde el
01/09/2017 hasta el 30/06/2022.

Apdo. 6.6.: Se modifica la puntuación. Se otorga puntuación por la tutoría del Prácticum de las enseñanzas de Grado
del curso 15/16 al estar incluido en el extracto de actividades de formación, cuya consulta autorizó en su solicitud de
concurso. Para ello se elimina la puntuación obtenida en ese curso por la tutoría en el CEIP "Padre Claret", aunque
no afecta al haber alcanzado la máxima puntuación en el apartado 4. Las demás tutorizaciones no se tienen en
cuenta por ser simultáneamente directora o por no ser tutorías de enseñanzas de Grado.
Apdo. 5.5.: Se mantiene la puntuación. Alega un título de maestro tutor de prácticas del Grado de maestros. Tutorizar
alumnos no se considera actividades impartidas, tal y como indica el ap. 5.2. "Por la impartición de actividades de
formación y perfeccionamiento indicadas en el 5.1."
Apdo. 4.3.: Se modifica este apartado por estimación de una alegación sobre el apartado 6.6, aunque no afecta a la
puntuación al haber alcanzado la máxima.

Apdo. 3.3.: Se mantiene la puntuación. Alega el B1 de francés e italiano, el B2 de alemán y el C1 de inglés, pero ya
están puntuados correctamente.

Apdo. 6.6.: De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición complementaria Cuarta I, si se han desempeñado
simultáneamente más de uno de los cargos o funciones de los apartados 4.3 y 6.6, se valora el más ventajoso para
el concursante. Por eso, la tuorización de prácticas que alega no se puede puntuar por coincidir en el tiempo con la
función tutorial en el CEIP San Tirso.

Apdo. 4.3.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 4.3.: Se añade la puntuación que por error no se tuvo en cuenta.

Apdo. 1.1.2.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 1.2.1.: Se modifica la puntuación por la estimación de la alegación del apartado 1.1.2.

Apdo. 1.1.3.: Se modifica la puntuación. al contar un año en este apartado.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 
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PALENCIA

***7692**

***4211**

***5612**

***4309**

***4946**

***5123**

***3353**

***6075**

***3044**

***4464**

***3355**

CARBAJO VELEZ, M. CARMEN

CARDEÑOSO FERNANDEZ, PABLO

CARDO MONTAÑES, CARLA

CISNEROS REDONDO, CANDIDO M

COLINO MARCOS, SANDRA

COLLADO GONZALEZ, ANA BELEN

CUESTA HERNANDEZ, BEATRIZ

DIEZ ALONSO, ROSARIO

FERNANDEZ ALONSO, LETICIA MONICA

FERNANDEZ RUIZ, JOAQUIN

FERNANDEZ SANCHEZ ESCRIBANO,
TERESA D JESUS

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 1.1.3.: Se mantiene la puntuación. El tiempo que se computa en este apartado es por participar desde un
destino definitivo de especial dificultad. No se computan los prestados antes de ser funcionario de carrera (curso
09/10), ni los prestados con anterioridad al actual destino definitivo.

Apdo. 4.2.: Se mantiene la puntuación. No exsiste nombramiento que acredite haber sido jefe de estudios y
secretario  en el centro Fray Pedro Ponce de León.

Apdo. 3.2.1.. Se mantiene la puntuación. Presenta un título de Grado en maestro de Educación primaria con las
menciones de inglés y necesidades educativas específicas.

Apdo. 6.1.: Se mantiene la puntuación. De conformidad con la Instruccicón de 28 de octubre de 2022, se ha
baremado la publicación como artículo de revista pedagógica, publicación periódica.

Las especialidades para las que está habilitada son Primaria y Pedagogía Terapéutica.

Apdo. 6.2.: Se mantiene la puntuación. La participación en el CRIE no es considerada proyecto de innovación.

Apdo. 1.1.3.: Se mantiene la puntuación en este apartado.  porque el concursante participa desde un centro
ordinario, aunque haya prestado servicios en cursos anteriores en un centro de especial dificultad.

La puntuación obtenida es la publicada en la Orden EDU/1447/2022, de 14 de octubre, por la que se nombran
funcionarios en prácticas del cuerpo de maestros.

Apdo. 5.2.. Se modifica la puntuación.

Apdo. 4.3.:Se modifica la puntuación.

Apdo. 6.2.: Se mantiene la puntuación. Lo que alega ya se ha contabilizado.

Apdo. 1.1.2.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 4.3.: Se mantiene la puntuación por ser correcta, ya que en el certificado presentado del CEIP "Trepalio", de
Torbajo del Camino, se acreditta que desempeñó la función tutorial desde el 01/09/2015 hasta el 30/06/2016. En los
centros "Entre Dos Ríos" y "Ntra. Sra. del Socorro" un año completo en cada uno y en el centro "Villa y Tierra" desde
el 01/09/2022 y continúa en la fecha que finaliza el plazo de presentación de solicitudes.

Apdo. 6.4.: Se modifica la puntuación

Apdo. 3.2.1.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 5.1.: Se modifica la puntuación y se cuentan más de 600 horas de formación.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 
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PALENCIA

***4195**

***7108**

***7307**

***7332**

***5138**

***6168**

***4840**

***5104**

***3285**

***3610**

***9899**

FERRERO PEÑA, LORENA

FLOREZ HERRERO, ANDRES

GARCIA JORGE, BEATRIZ

GARCIA LLORENTE, OSCAR

GARROTE LORENZO, LUCIA

GOMEZ SAN SEGUNDO, VANESSA

GONZALEZ ANTOLIN, LUZ MARIA

GUERRA MARTINEZ, SONIA

GUTIERREZ AGUAYO, VICTORIA EUGEN

GUTIERREZ MARTINEZ, RICARDO

HERRERO SANTIAGO, REBECA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 4.3.: Se mantiene la puntuación. No tiene 5 puntos en ese apartado porque no se ha contado el curso 15/16 en
que fue tutor en el "CEIP "Pradera de la Aguilera" para poder contar ese curso en el apartado 6.6, ya que tenía la
puntuación máxima de 20 puntos en el apartado 4. Por otro lado, no se ha contado la función tutorial del curso
2007/08 en el CEIP "Villa y Tierra" por no estar especificadas en el certifciado que presentó las fechas de inicio y fin,
y no se ha pedido la subsanación por llegar a la puntuación máxima de 20 puntos.

Apdo. 6.2.: Se modifica la puntuación para corregir el error de grabación.

Apdo. 1.1.3.: Se mantiene la puntuación, porque, en el período al que se refiere, tuvo nombramiento en el CEIP "San
Pedro", de Baltanás, que no está calificado como centro de especial dificultad.

Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación porque la función de coordinación de educación especial no es puntuable en
este apartado al no estar contemplado en el baremo ni en sus disposiciones complementarias.

Apdo. 6.5: Se mantiene la puntuación y no se otorga puntuación en este apartado porque el certificado que aporta
corresponde a los procedimientos selectivos de 2019 y ha optado por la modalidad simplificada a 2021.

Apdo. 3.2.2.. Se modifica la puntuación. Al subsanar la presentación del título de Grado en primaria (mención AL), se
le contabiliza un título de Diplomatura en Logopeda. 

Apdo. 4.2.: Se modifica la puntuación al no haber alegado méritos en este apartado.
Apdo. 6.2: Se mantiene la puntuación. No se valoran premios no impulsados por Administraciones Educativas
(Instrucción  de 28 de octubre de 2022)
Apdo. 1.1.2.: Se añade puntuación en este apartado que no se recogió por un error de grabación.

Apdo. 6.2.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 1.1.2.: Se modifica la puntuación en este apartado.

Apdo. 4.2.: Se modifica la puntuación de este apartado.

Apdo. 4.1.: Se modifica la puntuación corrigiendo el error cometido.

Apdo. 1.1.3.: Se modifica la puntuación corrigiendo el error cometido.

Presenta la solicitud en plazo y por error no fue grabada ni baremada, por lo que no salió publicada en la relación
provisional de participantes.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO
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PALENCIA

***4610**

***4734**

***6348**

***4264**

***4028**

***6206**

***7281**

***4582**

***6271**

***4575**

***4201**

***6759**

IBAÑEZ DEL HOYO, VIRGINIA

IGLESIAS GONZALEZ, JUAN PABLO

INFANTE ALONSO, M. JOSEFA

IÑIGO FERNANDEZ, AURORA

JUAN PEREZ, RAQUEL

LOPEZ MENESES, ELENA

LOPEZ PISANO, MONICA

LORENZO RENEDO, ANDREA

MANSO CAPILLA, M. BEGOÑA

MARCO NIETO, ELVIRA

MARTIN DURANTEZ, LARA

MARTIN FERNANDEZ, M. BLANCA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación. Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3 por lo que es
incompatible y se valora el más ventajoso para la concursante.
Apdo. 6.6  Se modifica la puntuación reconocida en baremación anterior, por no corresponder puntuación en este
apartado, al ser incompatible con el Apdo. 4.3.

Presenta la solicitud en plazo y por error no fue grabada ni baremada, por lo que no salió publicada en la relación
provisional de participantes.

Apdo. 3.2.3. Se modifica la puntuación.
Apdo. 5.2. Se modifica la puntuación.

Apdo. 6.1. Se mantiene la puntuación. Explicación: Como coautora de un libro: 0,20 puntos. Como autora en revista:
0,17 puntos. Según Instrucciones de 28/10/2022.
Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. Cuando hay desempeño simultáneo en los cargos no se puede acumular la
puntuación y se valora el más ventajoso (desde 1/7/20 en el Apdo. 4.2)

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación.

Apdo. 6.5. Se modifica la puntuación
Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación

Apdo. 1.1.2. Se mantiene la puntuación. No participa desde el primer destino definitivo, por lo que no puede
acumularse la puntuación de los destinos provisionales anteriores en el 1.1.2
Apdo. 1.2.2. Se mantiene la puntuación. Se ha tenido en cuenta la experiencia como profesora visitante (10 meses)
en este apartado.

Apdo. 5.1. Se modifica la puntuación.

Apdo. 1.2.1. Se modifica la puntuación

Apdo. 5.1. Se modifica la puntuación.

Apdo. 1.1.3. Se mantiene la puntuación. Según convocatoria, participa con destino definitivo (01/09/2020) en plaza,
puesto o centro ordinario y los puestos desempeñados en comisión de servicios desde esta fecha  no son centros de
especial dificultad.

Apdo. 1.1.3. Se mantiene la puntuación. Según convocatoria participa con destino definitivo (01/09/2016) en plaza,
puesto o centro que no es de especial dificultad.
Apdo. 3.3. Se mantiene la puntuación. Presenta Grado elemental de música, especialidad piano. Se barema título
profesional de Música.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA

***1162**

***4813**

***3938**

***2567**

***2699**

***5980**

***0128**

***3668**

***7624**

***9187**

MARTINEZ LOPEZ, JAIRO

MASA CABEZA, LETICIA

MELO ALONSO, SARA ESTHER

MENDES ESTEVES DOS RAMOS, PAULA
CRISTINA

MIRANDA CARBAJO, SUSANA

MONTES GUTIERREZ, MARTA

ORTEGA GARROTE, MARIA

ORTEGA GONZALEZ, ANA MARIA

PAJARES REVILLA, M.CARMEN

PEREZ VALLEJO, SARA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación.

Apdo. 3.1.2. Se modifica la puntuación

Apdo. 6.5. Se modifica la puntuación

Apdo. 5.2. Se modifica la puntuación

Apdo. 3.2.2. Se mantiene la puntuación. No presenta certificado académico de calificaciones de Diplomatura maestra
Educación Especial.
Apdo. 6.2. Se mantiene la puntuación. "Premios convocados por el Ministerio competente en materia educativa o las
Administraciones educativas"
Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. Se han valorado todos los certificados presentados.
Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación. Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3, curso
2011/2012,  por lo que es incompatible y se valora el más ventajoso para la concursante.

Se incorpora al concurso su solicitud de participación.

Apdo. 6.6.Se mantiene la puntuación. Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3 , por lo que es
incompatible y se valora el más ventajoso para la concursante. (No se valoran 2)

Sólo se barema en este subapartado las nuevas titulaciones de "Graduado y Máster o de la formación equivalente
indicada en la ORDEN EDU/2645/2011", por tanto la "tutoría de prácticas de alumnos" de los cursos 2001/2002,
2003/2004, 2008/2009, 2009/2010 y 2010/2011 no se valoran.

Apdo. 3.2.1. Se modifica la puntuación

Apdo. 5.2. Se mantiene la puntuación. Según Registro de Formación tiene 35h + 50h = 85 horas ya baremadas.

Apdo. 1.1.3. Se mantiene la puntuación. Según convocatoria participa con destino definitivo (01/09/2013) en plaza,
puesto o centro que no es de especial dificultad.

Apdo. 6.2. Se mantiene la puntuación. Presenta dos proyectos de Innovación. 100 horas. 1 punto

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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***4953**

***7623**

***7829**

***0574**

***4512**

***1871**

***5587**

***3780**

***2694**

***7967**

PLAZA ACERO, M.CARMEN DE LA

PRIETO PARIENTE, GELMA

RAMIREZ ARIJA, M. TERESA

RAMON NAVAS, BEATRIZ

RODRIGUEZ CAMPOS, JOSE MIGUEL

RUANO MARTIN, SILVIA

RUIZ ARCONADA, ANA BELEN

RUIZ HERNANDEZ, CRISTINA

SAN MARTIN GARCIA, SANDRA

SERRANO GARCIA, NOELIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación.

Apdo. 5.2. Se mantiene la puntuación. Maestro tutor del Prácticum no se considera ponencia.

Apdo. 1.1.3. Se mantiene la puntuación. Según convocatoria participa con destino definitivo (01/09/2016) en plaza,
puesto o centro que no es de especial dificultad.

Apdo. 6.2. Se mantiene la puntuación. Actividades con alumnos no es Proyecto de Innovación.
Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación. No se valora tutoria de funcionarios en prácticas del cuerpo de maestros
2010/2011 y 2019/2020, sólo la tutorización del prácticum en las enseñanzas universitarias de grado.
Incompatibilidad con el Apdo 4.1 en el curso 2019/2020  y  el curso 2021/2022 no es tutorización, sino coordinación.
Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación. Reconocida 2 tutorizaciones en baremacioón anterior, según la documentación
aportada sólo se reconoce la tutorización del curso 2017/2018.

Apdo. 6.6.Se mantiene la puntuación. Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3,  por lo que es
incompatible y se valora el más ventajoso para la concursante.

Apdo. 6.1 y 6.2. Se mantiene la puntuación. Opta por baremación simplificada, por lo que no se reconocen méritos
anteriores a 30/09/2021.
Apdo. 4.1. Se modifica la puntuación. No aporta documentación solicitada

Apdo. 6.6.Se mantiene la puntuación. Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3,  por lo que es
incompatible y se valora el más ventajoso para la concursante. Se valora 5 años en el 4.3 (1/9/10 a 31/8/14 y 1/9/17
a 31/8/18). Incompatible tutorización de los años 12/13 y 13/14). Se valoran 5 tutorizaciones.
Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación reconocida en baremación anterior, una vez comprobada la documentación
aportada en el apartado 4.3.

Apdo. 3.1.2. Se modifica la puntuación

Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación.

Apdo. 5.2. Se modifica la puntuación.

Apdo. 6.2. Se modifica de oficio la puntuación. Consta en el registro de formación

Apdo. 6.2. Se modifica la puntuación. Se reconoce un Proyecto de Innovación.

Apdo. 5.1. Se mantiene la puntuación. En el Registro de Formación del Profesorado constan 498 horas. No
computan planes de mejora.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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***5811**

***3521**

***3356**

***7248**

***5276**

***2808**

***9831**

SUAREZ MALLO, SARAI

TERRADOS BARUQUE, SANDRA

TOLEDO CELADA, MARIA

TRIGUEROS BLANCO, NATALIA

VACA MATIA, ANDREA

VELASCO GARCIA, ANA ISABEL

ZAPATERO MONGE, MARTA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

34

Apdo. 5.1. Se mantiene la puntuación. "Nuevas Tecnologías" "Programación Didáctica", No se reconocen, de
conformidad con la normativa de formación del profesorado vigente ".....mas de 20 horas de formación por semana.."

Apdo. 5.1. Se mantiene la puntuación. Los Planes de Mejora y tutorías de prácticas no computan como actividades
de formación.
Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación.  Se ha  desempeñado simultáneamente cargos en el Apdo. 4.3,  por lo que es
incompatible y se valora el más ventajoso;  5 años en el 4.3 (puntuación máxima) y 1 año en el 6.6.

Apdo. 1.1.3. Se modifica la puntuación. El centro se considera de especial dificultad desde 01/09/2018 y hay que
descontar el periodo en excedencia (no hay desempeño efectivo del puesto de trabajo) Baremación errónea en la
convocatoria 2020.

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación

Apdo. 6.6. Se modifica la puntuación. No se valoran las tutorizaciones de los cursos 13/14, 14/15 y 15/16 al ser
incompatibles con el desempeño de cargo de tutor en el apdo. 4.3 en los mismos cursos.

Apdo. 3.1.2. Se modifica la puntuación.
Apdo. 3.3. Se modifica la puntuación.
Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. No existe la figura docente de coordinador de educación especial y, por ello,
no es posible su valoración en el concurso de traslados según el baremo de méritos.
Apdo. 4.3. Se modifica de oficio la puntuación reconocida en anteriores baremaciones

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación

Apdo. 5.2. Se mantiene la puntuación. Falta reconocimiento como formación del profesorado (ponente) expedida por
el Ministerio de Educación, a través del Servicio correspondiente.

Apdo. 3.1.2. Se modifica la puntuación

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 


